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Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: MAYOLIS CRISTINA ROJAS POLO   
Accionado: SURA EPS- TRABAJEMOS JUNTOS IPS SAS 
  ADOLFO ALVAREZ IPS SAS 
Radicación: 084334089002-2023-00234-00 
Derecho(s): SALUD- VIDA DIGNA- INTEGRIDAD FÍSICA  
 
INFORME SECRETARIAL 
Señora Juez, a su despacho la presente acción de tutela, informándole que la parte accionante 
no presentó escrito de subsanación.  Malambo, diecisiete (17) de julio de 2023 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO-ATLÁNTICO 

Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente de la presente acción de tutela 
se observa que por auto de fecha siete (7) de julio de 2023, se ordenó mantener en secretaría 
por el término de un (1) día siguiente a la notificación de la providencia, con el objeto de que la 
parte accionante subsanara el defecto del cual adolecía la Acción de Tutela. Sin embargo, se 
evidencia que se encuentran vencidos los términos para subsanar, sin que la parte accionada 
haya presentado escrito alguno.  
 
En consecuencia, esta agencia judicial procederá a rechazar la acción constitucional presentada 
por la señora MAYOLIS CRISTINA ROJA POLO en contra de SURA EPS, TRABAJEMOS 
JUNTOS IPS SAS y ADOLFO ALVAREZ IPS SAS, de conformidad con lo previsto en el artículo 
17 del Decreto Ley 2591 de 1991.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de subsanación, la acción constitucional instaurada por la 
señora MAYOLIS CRISTINA ROJA POLO en contra de SURA EPS, TRABAJEMOS JUNTOS 
IPS SAS y ADOLFO ALVAREZ IPS SAS, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva 
de este proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto por el medio más expedito posible, preferiblemente a 
través de los canales digitales dispuestos para tal fin. Incluir las constancias del caso en el 
expediente digital.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 

JUEZ 
 

L.P 
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